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ESTADO N° 065 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

700013187001202200134 
 

EFRAIN TITO 
CEBALLOS TEHERAN 

HOMICIDIO AGRAVADO 24 DE JULIO DE 2023 

RECONOCE REDENCION DE LA SANCION PENAL POR CONCEPTO DE DE REDENCIÓN DE PENA POR 
ACTIVIDADES DE TRABAJO Y ESTUDIO INTRAMUROS, CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS TEE N° 
18485307, 18565059, 18657492, 18914431 Y 18905464. 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, EN UN TOTAL DE  
 DE NUEVE (9) AÑOS, TRES (3) MESES Y CATORCE (14) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO. 
 
RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA UN TOTAL DE DOCE (12) AÑOS, 
DOS (2) MESES Y TRES PUNTO OCHENTA Y SIETE (3.87) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO Y 
ACTIVIDADES DE TRABAJO Y ESTUDIOS INTRAMUROS. 

700013187001201600303 
ZULAY MARIA 

MERCADO PEREZ 

FABRICACIÓN, TRÁFICO 
O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
26 DE JULIO DE 2023 DECLARA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PENA CUMPLIDA 

700013187001201900388 
JEAN CARLOS 

BERDUGO VANEGAS 
HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO 
25 DE JULIO DE 2023 

NIEGA REBAJA DE PENA EN APLICACIÓN DEL ART 70 DE LA LEY 975 DEL 2005  
  
DEJA SIN EFECTOS EL NUMERAL SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA PROVIDENCIA 
FECHADA FEBRERO 4 DE 2022, PROFERIDO POR ESTE DESPACHO JUDICIAL, POR LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS.  
 
RECONOCER REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, UN TOTAL DE CINCUENTA Y 
NUEVE (59) MESES Y DIEZ (10) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO.  
  
RECONOCER REDENCIÓN DE LA SANCIÓN LA SUMA DE SEIS (6) MESES Y DOS PUNTO CINCO (2.5) DÍAS, 
POR CONCEPTO DE REDENCIÓN DE PENA POR ACTIVIDADES DE TRABAJO INTRAMUROS, 
CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS TEE N° 18609274 Y 18913628.  
 
 RECONOCE REDENCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, UN TOTAL DE SETENTA Y CINCO 
(75) MESES Y DIECIOCHO (18) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO FÍSICO Y ACTIVIDADES DE TRABAJO Y 
ESTUDIOS INTRAMUROS 
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700013187001201900139 
EDIN MANUEL 

BLANCO MARTINEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO 25 DE JULIO DE 2023 

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 
 
RECONOCE REDENCION DE LA SANCION PENAL IMPUESTA EN LA FECHA, UN TOTAL DE SESENTA Y SEIS 
(66) MESES Y NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS, POR CONCEPTO DE TIEMPO POR CONCEPTO DE TIEMPO 
FÍSICO EN PRISIÓN INTRAMUROS Y DOMICILIARIA, Y REDENCIÓN DE PENA POR LABOR INTRAMUROS. 

Para notificar a las partes que no han sido enterados personalmente del presente proveído, se fija el presente ESTADO en lugar público y visible de la secretaría por el 
término de un (01) día, siendo las 8:00 de la mañana de hoy 03 de agosto de 2023. 
 

 
 
 
 

MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria 

Sincelejo agosto 03 de 2023. 
Desfijado en la fecha siendo las 6:00 pm 

 
 
 
 
MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria   
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